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VAJORA DE LA SALUD 

RROQUIA NONO 

ETRACTO 

ACTOR Luis Benjamin Pozo Gomez, 
Presidente del Comite Pro- Mejoras 
del Barno "Rancho Alto" 

DEMANDADA. Atigael Ayala. - 
OBJETO DE LA PETICIÓN: Conce 
sion del derecho de aprovecha- 

miento, de las aguas de una vertiente 

innominada, que nace en la Heda, San 

Jose, en todo su caudal, para uso 

doméstco de las personas que viven 

en el Comite Pro-Mejoras del Barrio 

Rancho Allo y nego- Parroquia 

Cotocollao, Canton Quito, Provincia 

de Pichincha.- y, consutución de las 

correspondienles sermbumbres - 

INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- 
CURSOS HIDRAULICOS AGENCIA 

DE QUITO - Quito a 3 de enero de 
1991.- Las doce horas.- Vista la Reso- 

lución N? 40P-017, d e8 de lubrero de . 
1990, avoca conocimiento de la 
presents causa.- En lo principal, ta 

solicitud que antecede es clar ay 

reúne los demas requisitos de Ley, 

for lo que se la acepta para su ltrámle.- 

Citese con la solicitud y esta 
promdenca a la Sra Ahigael Ayala, 

mediante comisión fibrada al señor 

Teniente Político de la Parroquia de, 

Nona, y, a los usuarios desconocidos 

de las aguas, cuya concesión se 

solicita, por la prensa, de contormidad 

con lod ispuesto par el Art, 85 de la 

Ley de Aguas, mediante la pubiicación 
de un extracto de la peticion y esta pro- 

mdenaa, en eno de los Diarios: (El 

Comercio, Uiumas Nouas, Hoy O La 

Hora), que se editan en esia cuwda, por 
tes veces, mediando de una a otra el 

plazo de ocho días - Fyense carteles 

durante tanta dias, en-v€s de los 

lugares mas trecuemtados de la 

, 

GCUANA INUE 1 crm Da 

..IZGADO QUINTO DE TRANSITO 

DE PICHINCHA.- Quito, a 3 de enero 
de 1.991; las Bh30.- VISTOS: La der 
manda que antecede es dara, com: 
pleta y reune los requisitos legales. 

En consecuencia, dándose el trámite 
verbal sumano, citess con la demanda 
y esta providencia a tos demandados, 

«Aguel Antomo Hidalgo Loar e ing.. 

Leonardo Galarza [2quierdo, hación- 

dole a este timo en al lugar designa: 
do; y a Miguel Antonio Hidalgo Laor, 

por cuanto se alrma con juramento 

desconocer su domicilio, se dispone 

hacerlo mediante tres publicacionea, 

en diterentes días en uno de los parió. 
dicos de mayor circulación en esta 

ciudad de Ovito, bajo prevención de 

no comparecer vente días después 

de la última citación, podra ser tenido o 

considerado rebelde. Tómess nota de 
la cuantía y el casillero judicial Nro. 
1161, señalado por el actor Roberto 

Barrera para sus notficaciones comola 

autorización confenda a su Abogado 
Detensor el Dr. Augusto Serrano Re- 

yes.- Nolifiquesa f) Or. Bolivar Peña- 
_ fiel Cadena, Juez Qunto de Tránsito 
de Pictuncha. 

Lo que comunico a usted para los f- 

nes de Ley, previniéndole de la obli- 

gación que tiene de señalar domicilio 

— legal para posteriores nobficaciones. 

parroquia de Nono, comisonándose. 

esta dibgenaa al señor Teniene Palit- 

co de la indicada Parroquia - El In 

Angel Gualsaqui, Funcionanio de la 

Agenaa e Quito, a quien se designa 

perito, rease el estudio tecnico de la 

pstaon y presente siniorme corres- 

pondiente.- Tómese en cuenta el 

casillero ¡udcal señ ado, asi como 

laautorizacion otorgada a su delensor,- 

El Lcdo. Vicente Dalgo, imbruenga 

como Secretano Ad-Hoc en la 

presente causa- NOTIFIOUESE - f) 

Jorge Sarango Sotomayor, Jelu de ta 

Agunaa de Quito del INEAMí- 

Encagado.- 

Lo que comunico al publico para los 

fines de Ley consiguientes, previmen- 

dales a los mieresados de la obliga- 

con que unen de señalar casillero 

judicial para noblicaciones posteriores - 

Lodo Virente Dalyo Montenegro 

SECRETARIO AD-HOC DE LA AGÉN- 

CIA DE QUITO DEL INERHI 

Hay un sello 

lo/ 464 

Ledo. Mario Rodriguez Cadena 

SECRETARIO TITULAR DEL JUZGA- 
DO QUINTO DE TRANSITO DE Pe 
CHINCHA 

Hay un selo 

A. DELE 

JUZGADO TERCERO DE LO 

CAVIL DE PICHNCHA 

CITACION A LA SEÑORA BLANCA 
PALAIS 

ACTOR: JOSE LUIS  OSORIG 

I[BADANGO 

DEMANDADO: BLANCA PALACIOS 

JUICIO: DESPOJO VIOLENTO 

TRAMITE ESPECIAL 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

CAUSA No. 1260-90-GB.- 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA. Quito, noviembre 21 
de 1.990; las 11h40. VISTOS: Avoco 

conocimiento de la presente causa, 

en virtud del sorteo realizado por la 
oficina respectiva. En lo prinapal, la 
demanda anterior es dara, precisa y 

reúne los demás requisitos de Ley. 

Por tanto y por acompañada la infor- 

siación sumaria respecto del despojo 

violento de que tata el Árt. 992 del 

Código Civil, citese a la demandada 

señora BLANCA PALACIOS, para 

que en caso de que no se opusiere 
dentro del término de veinte y cuatro 
horas, vuelvan los autos para dictar 

sentencia. Previamente al trámite 

Ta prensa, en una de los periódicos de 

ciudad de Quito, conforme lo dispues- 

A to 2 PURUNCALAS 
Se comunica al público el extravio de! 

DEPOSITO A PLAZO No. 10472 emi- 

ida a lavor del Sr.(a) MARIA TOA- 

maya: arculación que se editen en la 

so enel Art 86 del Código de Proce-  PANTA Q, TERESA NAVAS por Sí? conceda, A, 
an "cit, Noblíquese.- Dr. 162.209,16 y con lecha de vend 111 TY 
Dan ez OrtizJuez- miento: 13 de enro de 1991. La perso- REGISTRO Uln_ 

na que considere tener derecho sa- 

REPUBLICA DEL: ECUADOR * 

Lo que pongo en conocimiento del OS UVENTES 

. DELLA ESCRITURA putiuéa ps 

t. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura ad Eo 19 

“AVÍRICO CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 27 de noviembre de 1990 
ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, El señor doctor José Maria Borja 
Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución No. 

044 de 11 de ene. de 1991. 
_2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada los señores: 
NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
MARCO NAVARRETETORRES CASADO ECUATORIANA QUITO 
EDGAR NAVARRETETORRES CASADO ECUATORIANA QUITO 
LAURA TORRES DE NAVARRETE CASADA ECUATORIANA PUELLARO 
3. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "AVÍRICO CIA. LTDA." y tiene 
un plazo de duración de cincuenta años. 
4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, canión Quito, 

provincia de Pichincha. 
5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: “dedicarse a las siguientes 
actividades: Incuvación, producción, comercialización, compra, venta, 
representación y distribución de toda clase de aves, de huevos; procesamiento.e 
industrialización de came de aves y huevos; importación, exportación, de huevos, y 

aves, de maquinaria, equipos y herramientas para la industria avicola: productos de 
uso medicado, vitamínico y veterinario para aves y animales de uso medicado, 
vitaminico y veterinario para aves y animales domésticos.- Compra, venta de bienes 
muebles e inmuebles”. 
6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/. 3'000.000,00, dividido 
en 3.000 participaciones de s/. 1.000,00 cada una, 
7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito imegramente y 
pagado de Ja siguiente manera: en especies s/. 3'000,000,00, Los socios que pagan 
en especies son Marco Navarrete, Edgar Navarrete y Laura Torres de Navarrete, 

mediante el aporte de especies. 
8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada 
por ía junta genera! de socios y adminisirada por el Gerente General y Presidente. 
La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia la ejerce el Gerente 
General. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

QuilG a 14 de enero de 1991 

e 7 ER A Eo 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez ZA   

can TASTE" 
LLANOS CESAR queda anulado, 

únicamente tendrá validez el cortilca- 
do actualizado que la oficina de RUS * 

Por pérdida queda anulado al. cheque 

£ 7 Nro, 174385 de la cuenta corriente 90- 
01151-0 del Banco Caja de Crbcito -B8988 

A 
| 3, DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es “LIBOU O - 

    SECRETARIO GENERAL 
Nay 48 y 

      

   

  

QUITO, SABADO 19 DE ENERO DE 1991 
P pardas “se Y Cua a” 

siguiento cheque: 

Número 830660. Valor 96.000,00. 
Fecha de Giro...._. Ata orden de POR- 
TADOR. Girador por: MONICA RO- 
DAS, a cargo de la cuenta comente N? 
14340-4 del Banco Intemacianal S.A. 

-902 1 

     
QUEDA ANULADO 

Se anula la libreta de Ahorros N* 
013127929-3 emitida por el Banco La. 
Previsara a nombre de: HILDA CAJA- 

MARICA CHAQUINGA. 

AVISO AL PUBLICO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA "LIBQUITO S.A.” * > 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. - La escritura. pública de 
constitución simultánea de la compañía "LIBQUITO S.A." se otorgó en la ciudad de 

Quito el 22 de agosto de 1988 ante el Notaño Segundo del cantón Quito; ha sido 
aprobada por el señor Intendenté "de Compañías de Quito, doctor José María Borja 

Gallegos, mediante Resolución No. 88-1-1-1- 1680 de 11 de oct de 1988 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito. Bajo el No. 1694, tomo_119. Quito, a 13- 
de octubre de 1983. 

2. OTORGANTES.-. Comparecen al otorgamiénto de la escriturá pública. los. 
señores doctores: José Rafael Bustamante, Jorge Paz Durini, Cecilia Garcés y los - 
señores Roque Bustamante Espinosa y Frankiin Tello, todos por sus” propios” 
derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estadó civil. 

casados, los dos primeros; solteros los dos Últimos y divorciada la doctora Cecilia 
Garcés, domiciliados en la ciudad de Quiro.. * : 

   

  

S.A.”; su plazo de duración es de NOVENTA Y NUEVE. AÑOS:: + 
4. DOMICILIO.- El "domicilio de la Compañía” és Ta ciudad de | 
mismo nombre, provincia de Pichiricha. 
5. OBJETO SOCIAL.- La cómpañía tiene como “objeto la importación, , exportación, 
distribución, servicios de bodegaje, transporte por medio de terceros, Publicidad... 
de toda clase de. publicaciones periódicas o «no periódicas, tales como libros; - 
revistas, fascículos, semanarios, diarios o de £ualquier. otra indole análoga, f otros: 
productos ya sean impresos, auditivos o visuales, que” se editen o fabrique, 
puédan editarse o fabricarse, : 
6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de DOS MILLONES DE” 
SUCRES (s/. 2'000.000,00) dividido en dos mil acciones nominativas y ordinarias ” 

de un mil sucres (s/. 1.000,00) cada una. 
7. INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital de la compañía se encuentra suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: s/. 500.000,00" en númerario,. 

quedando por apgar la cantidad de s/. 1'500.000,00 en el plazo de dos años. 7 
3. NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es CINCO y su nómina. 
es la misma que consta en el numeral segundo de este extracto. 

9. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es. dobernada. 
por la Junta General de Accionistas y administrada por el Directorio, el Presidente y 
«el Gerente General. a 
Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 
Quito, a 17 de enero de 1991 - 27 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez ”   SECRETARIO GENERAL - 
3vr/149 
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